
AR 

h ee 

YE á h Al SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS 

d 1 SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

  

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2018-00011327 

AB, MARIELIÍSA LOOR GÓMEZ 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SCVS.INC.DNASD.SD.2017.00003060 del 08 de agosto de 2017, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 29 de agosto de 2017, se declaró la disolución de la compañía G.R. 
GENTILE Y RESHUAN C.A.; 

QUE mediante Resolución No, SCVS,INC,DNASD.2018.00002158 del 07 de marzo del 2018, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el 09 de marzo del 2018, se nombró como liquidador al señor Roberto Emilio Aguayo 
Vera; 

QUE "El Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier momento y sin más 
trámite, de oficio o a petición de parte, designar liquidador a una persona diferente de la que consta en la resolución 
de disolución o en la resolución que ordenare ta liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones”. 
(PRIMER INCISO DEL ARTICULO 14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, 
REACTIVACIÓN Y CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN DE 
SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS. ) 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los liquidadores; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 
Resolución No. ADM 14-002 del 6 de febrero del 2014 y No. SCVS-INAF-DNTH-2018-0205 del 18 de septiembre del 
2018. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar al CPA, Carlos Xavier Cadena Asencio, para el cargo de Liquidador de la compañía 
G.R. GENTILE Y RESHUAN C.A. “EN LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá relación laboral con la compañía en 
liquidación y será responsable judicial y extrajudicialmente, Únicamente por los actos ejecutados durante el periodo 
de su gestión; debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la 
Iiquidación y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del domicilio 
principal de la compañía, en el término de diez días contados desde su aceptación. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR al Director Zonal 8 del 
una vez inscrita en el Registro Mercantil. 
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CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNMNIQUESE.- DADA y firmada en/a Superintendencia de Compañ 

diciembre de 2018. 
s, Valores y Seguros, en Guayaquil, 06 de 

  

Sub RECTORA DE DISOLUCIÓN 

ACEPTO el nombramiento de liquidador. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que no me encuentro 

terceros”.- GuaYaqu. 6 deidiciembre de 2018. 

vid 
CPA. Carlos Xavier Cáderja Asencio 
£.C. No. 091266936-3 (Código dactilar V434314222) 

     

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre 
Teléfonos: 3728500 

Www.supercias.gob.ec   RRC/ Exp. 68309 
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